
ARTÍCULO 101.- Los titulares de los Órganos Internos de Control, los de las áreas de auditoría, quejas y 
responsabilidades, así como los titulares de las Unidades de Responsabilidades y de sus respectivas áreas, 
para la atención de los asuntos y la sustanciación de los procedimientos a su cargo, se auxiliarán del personal 
adscrito a los propios Órganos Internos de Control.  
 
La función de Delegado, Comisario Público y Titular del Órgano Interno de Control podrá concentrarse en 
cualquiera de sus modalidades en un mismo Servidor Público, el que será, en este caso, el Titular del Órgano 
Interno de Control, de acuerdo a las necesidades de la Secretaría.  
 
La función de titular de área de auditoría y quejas podrá concentrarse en un mismo Servidor Público, el cual 
contará con las facultades propias de cada una de las áreas para efectos del ejercicio de las atribuciones que 
les confiere este Reglamento.  
 
Para efectos de la Ley de Responsabilidades, en ningún caso la función de Autoridad Substanciadora podrá ser 
ejercida por la Autoridad Investigadora.  
 
El Secretario podrá encargar el despacho de los asuntos de un Órgano Interno de Control en una Entidad, al 
Titular del Órgano Interno de Control en la Dependencia coordinadora de sector o al Titular del Órgano Interno 
de Control en otra Entidad del mismo sector. En su caso, los titulares de las áreas de responsabilidades, quejas 
y auditoría del Órgano Interno de Control en la Entidad correspondiente, reportarán directamente al respectivo 
encargado del despacho. 

 

 


